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Jericó (Boyacá), diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Juzgado Promiscuo del Circuito 
de Socha en decisión del 28 de octubre de 2021. 
 
En firme este auto, vuelvan las diligencias al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARCELA P. SEPÚLVEDA RODRÍGUEZ 

JUEZ 
MSR 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE JERICÓ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por Estado No. 28   de 
hoy 11 DE NOVIEMBRE DE 2021, siendo las 8:00 
A.M. 

 
GINA PAOLA URIBE PALAYO 

Secretaria 
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